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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022 se procede a decidir por escrito, el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia 

proferida por el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN el 6 de julio de 2022, en el proceso verbal 

adelantado por JUAN PABLO GIRALDO BETANCUR en nombre propio y 

como heredero determinado de ROSA AMELIA GIRALDO BETANCUR 

contra YOHANER TORO, LUZ MARINA PIEDRAHITA LOAIZA y 

SEGUROS GENERALE SURAMERICANA SA. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 El 12 de febrero de 2017 en el kilómetro 6+ 556 de la vía que conduce de 

Marinilla al Peñol se presentó un accidente de tránsito involucrando al 

vehículo de placas TOQ 170 conducido por JOHANER TORO y la 

motocicleta de placas NHI 45B en la cual se desplazaba JUAN PABLO 

GIRALDO BETANCUR en calidad de acompañante. 

1.2 JOHANER TORO aportó la única causa al accidente, con su actuar 

imprudente excedió el riesgo permitido al tomar la curva e invadir el carril por 

donde circulaba reglamentariamente la motocicleta en la que viajaba el 

demandante; producto de esta imprudencia, terminó golpeado y arrojado a un 
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costado de la vía, sufriendo serias lesiones en su integridad física y daños de 

consideración del vehículo donde se transportaba. 

1.3 Debido a la gravedad de las lesiones padecidas, el demandante tuvo que 

ser intervenido quirúrgicamente en varias oportunidades y fue atendido en dos 

centros asistenciales, consecuencia de lo cual se le dictaminó una incapacidad 

médico legal de 180 días y secuelas consistentes en “deformidad física que 

afecta el cuerpo de carácter permanente por lo notorio y ostensible de la 

cicatriz de muslo, rodilla y pierna izquierda de carácter permanente, 

perturbación funcional de miembro inferior izquierdo por la limitación para 

la flexo extensión de rodilla izquierda, de carácter permanente, perturbación 

funcional del órgano de la locomoción por la limitación para la flexo 

extensión de rodilla izquierda, de carácter permanente.” 

1.4 Como consecuencia de las lesiones la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Antioquia determinó una pérdida de capacidad laboral del 

36,42%; además de la tristeza, congoja y la profunda aflicción que altera de 

forma directa su estado emocional impidiéndole disfrutar de todas aquellas 

actividades que antes le generaban placer. 

1.5 El núcleo familiar de la víctima estaba conformado por su madre ROSA 

AMELIA GIRALDO BETANCUR con quien tenía un vínculo estrecho, 

coligiéndose en ella el padecimiento de congoja y aflicción que ha afectado su 

estado emocional y psicológico. 

1.6 Para el momento de ocurrencia de los hechos JUAN PABLO GIRALDO 

BETANCUR se desempeñaba como asesor comercial de SURTI 

ALIMENTOS SAS y percibía un salario mensual de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000). 

1.7 La grúa que tuvo participación en el accidente es de propiedad de LUZ 

MARINA PIEDRAHITA LOAIZA y se encuentra amparada por la ocurrencia 

del riesgo de responsabilidad extracontractual con SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA. 
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1.8 Pretenden la declaratoria de responsabilidad civil en cabeza de los 

demandados con la condena por la indemnización de perjuicios en favor del 

demandante, en sus modalidades de daño emergente, lucro cesante 

consolidado y futuro; asimismo, los perjuicios inmateriales en sus vertientes 

de perjuicio moral y daño a la salud actuando en nombre propio y en ejercicio 

de la acción hereditaria impetrada por ROSA AMELIA GIRALDO 

BETANCUR. 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

2.1 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA 

 

Desconoció la mayoría de los hechos, formuló oposición a las pretensiones, al 

juramento estimatorio y presentó las excepciones de, “CAUSA EXTRAÑA 

(HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO), AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 

NEUTRALIZACIÓN DE PRESUNCIONES, REDUCCIÓN DE LA 

INDEMNIZACIÓN, DEDUCCIÓN…O PAGO, AUSENCIA DE PRUEBA 

DEL PERJUICIO, INDEMNIZACIÓN DEL DAÑO CAUSADO Y SOLO EL 

DAÑO CAUSADO, INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD, 

PRESCRIPCIÓN, NORMAS Y CLÁUSULAS QUE RIGEN EL 

CONTRATO DE SEGURO, LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO y 

DEDUCIBLE PACTADO.” 

 

2.2 JOHANER TORO y LUZ MARINA PIEDRAJITA LOAIZA 

 

Objetaron el juramento estimatorio y formularon las excepciones de, 

“AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL y 

AUSENCIA DE DAÑO EN LOS TÉRMINOS Y CUANTÍAS 

SOLICITADAS.” 
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3. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

JOHANER TORO y LUZ MARINA PIEDRAHITA LOAIZA llamaron en 

garantía a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA, porque al 

momento de ocurrencia de los hechos estaba vigente el seguro con póliza No. 

040006936037 amparando los eventos de responsabilidad civil 

extracontractual en que incurriera el vehículo de placas TOQ 170. 

 

4. CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Reiteró las excepciones presentadas frente a las pretensiones de la demanda 

principal; con respecto al llamamiento en garantía propusieron las excepciones 

de, “CLÁUSULAS QUE RIGEN EL CONTRATO DE SEGURO, LÍMITE 

DE VALOR ASEGURADO y DEDUCIBLE PACTADO. 

 

5. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado profirió sentencia el 6 de julio de 2022 desestimando las 

pretensiones de la demanda al considerar que se probó la existencia del hecho 

exclusivo de un tercero como factor eximente de responsabilidad, rompiendo 

el nexo causal como elemento axiológico de la responsabilidad civil 

extracontractual. 

 

Analizados los medios de prueba, el Juzgado estimó que la única conclusión 

es que la motocicleta fue la que chocó con la grúa al invadir su carril; la grúa 

no aporto ninguna causa al suceso más allá de su presencia circunstancial; de 

ahí que el siniestro se debió al actuar culposo del conductor de la moto que 

adelantó en una curva, invadió el carril contrario y desconoció lo establecido 

en el artículo 94 de la Ley 769 de 2002. 
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Las partes de la motocicleta quedaron en el carril por donde debía transitar por 

el efecto rebote propio de la colisión, lo cual ratifica la existencia de la 

invasión por parte de la motocicleta cuya huella de derrape inicio a solo 

centímetros de la línea amarilla continua que separa los carriles, coligiéndose 

que la grúa se mantuvo en su carril y nunca invadió el contrario; declarando 

probado el hecho exclusivo de un tercero y desestimando las pretensiones de 

la demanda. 

6. APELACIÓN  

 

La parte demandante interpuso el recurso de apelación sosteniendo que hubo 

falta de análisis sistemático de la prueba, por cuanto no se observaron 

elementos relevantes del caso concreto y otros que se tuvieron en cuenta no 

fueron debidamente valorados; en lo atinente con los testimonios, no se 

corresponden ni siquiera con lo sostenido por JOHANER TORO en el 

interrogatorio de parte. 

 

Sobre el testimonio de JUAN CAMILO ARANGO es contradictorio, 

inicialmente manifestó que la motocicleta lo adelantó a 100 metros antes de la 

curva, después que la curva carecía de visibilidad y finalizó diciendo que 

observó el accidente a 300 metros, lo cual es físicamente imposible teniendo 

en cuenta la descripción hecha de la curva, sin que ello guarde 

correspondencia con la descripción hecha por JOHANER TORO. 

 

Repara en el dicho de DANIEL ALEXANDER OCAMPO quien, en calidad 

de acompañante de la grúa, sostuvo que este vehículo iba paralelo con la 

buseta y entre ellos transitaba la motocicleta tratando de realizar una maniobra 

de adelantamiento, lo cual no guarda relación con la narración sostenida por 

las partes, de ahí que la certeza del testimonio esté comprometida al punto de 

plantear una situación imposible, si la moto hubiera estado en medio de los 

dos carros habría colisionado con ambos. 
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Error en la aplicación normativa al sostener que la motocicleta transitaba de 

manera irregular al no hacerlo a una distancia mayor de un metro de la berma, 

de ahí que se haya referido al contenido del artículo 94 de la Ley 769 de 2002 

que fue derogada en materia de tránsito al entrar en vigencia la Ley 1239 de 

2008. 

 

Sobre la recriminación por no apelar la decisión contravencional como 

argumento para reafirmar la responsabilidad del conductor de la motocicleta, 

este argumento es rebatido en sede de apelación por cuanto el artículo 134 del 

Código Nacional de Tránsito dispone que en el evento de imponerse 

infracciones de hasta 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, el 

trámite es de única instancia, resultando imposible la interposición del recurso 

de apelación por improcedente. 

 

7. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

¿El comportamiento del conductor de la motocicleta de placas NHI 45B 

fue determinante para el accidente de tránsito? 

 

8. CONSIDERACIONES 

 

8.1 El hecho exclusivo del tercero como causal de exoneración de 

responsabilidad 

 

El artículo 2356 del CC en su primer inciso establece que, “Por regla general 

todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, 

debe ser reparado por ésta.” 

 

La Corte Suprema de Justicia ha señalado reiteradamente que en dicho artículo 

se consagra el régimen de responsabilidad civil extracontractual por 
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actividades peligrosas, y ha explicado que dicho régimen se fundamenta en 

una presunción de culpa que pesa sobre quien desarrolla la actividad peligrosa, 

quien sólo puede exonerarse de responsabilidad si prueba que el daño 

obedeció a una causa extraña a su actuar, explicando: 

 

“Específicamente, el artículo 2356 establece una regla de atribución de 

responsabilidad por el ejercicio de actividades peligrosas: “Por regla 

general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra 

persona, debe ser reparado por ésta.” 

 

Respecto de la anterior norma, la jurisprudencia de esta Corte ha 

sostenido de manera constante e inveterada que ella consagra una 

presunción de culpa en contra del demandado, quien solo puede 

exonerarse de responsabilidad si demuestra que el hecho se produjo por 

una causa extraña. Ese criterio se ha mantenido incólume, salvo 

contadas excepciones, desde los comienzos de esta Corte hasta la 

actualidad.  

… 

Por lo demás, la supuesta incongruencia que algunos autores aseguran 

haber detectado al interior de esa teoría consiste en que si la única 

manera de eximirse de la responsabilidad es demostrando fuerza mayor, 

caso fortuito, o culpa exclusiva de la víctima; entonces no tiene sentido 

discurrir sobre una posible presunción de culpa, dado que para 

desvirtuarla no es suficiente la prueba de la diligencia y cuidado.  

  

Pues bien, en verdad que tal señalamiento no deja en evidencia ninguna 

inconsistencia al interior de la teoría subjetiva, dado que no son pocas las 

ocasiones en las que la prueba de la debida diligencia y cuidado sólo 

puede obtenerse mediante la verificación de una causa extraña.  
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Precisamente, en tratándose de actividades peligrosas, suele ocurrir que 

la prueba de la diligencia es tan difícil, que usualmente se exige al 

demandado que demuestre con precisión cómo fue que el accidente 

ocurrió a pesar de haber empleado el debido cuidado. De manera que, en 

el fondo, la carga de la prueba de la diligencia se traduce en la 

demostración de que el daño se produjo por un hecho que no tiene 

ninguna relación con el ámbito de cuidado del presunto responsable.  

  

No es, entonces, que la observancia del deber de cuidado no sea suficiente 

para refutar la presunción de culpa, sino que la demostración de ese 

hecho es de tal rigor en esta especie de actividades que, por obra de la 

presunción legal, se forma en la mente del sentenciador la convicción de 

que el perjuicio se causó con culpa de su autor; de manera que 

únicamente la prueba de la causa extraña resulta idónea para corroborar 

la ausencia de culpa del demandado.”1  

 

Dentro de las especies de causa extraña que sirven para exonerar de 

responsabilidad a quien causa un daño en ejercicio de una actividad peligrosa, 

se encuentran la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho exclusivo de un 

tercero y la culpa exclusiva de la víctima.  

 

En tal sentido el artículo 2344 del Código Civil dispone que, “Si de un delito 

o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada una de ellas será 

solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o 

culpa, salvas las excepciones de los artículos 2350 y 2355.”  

 

En relación con la culpa no exclusiva de la víctima en la realización del daño, 

el artículo 2357 estatuye, “La apreciación del daño está sujeta a reducción, 

si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”; significando que no 

                                         
1 C.S.J., S.C.C., Sentencia del 18 de diciembre de 2012, M.P. Ariel Salazar Ramírez.  
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se exonera al demandado que con la actividad peligrosa ocasionó el daño, sino 

que se reduce la indemnización en forma prudencial, teniendo en cuenta la 

incidencia causal que tuvo la víctima en la realización del hecho dañoso. 

 

En este caso, no se discute que tanto el conductor de la motocicleta, donde iba 

la víctima como pasajero, como el conductor de la grúa de placas TOQ 170 

desarrollaban actividad de conducción de vehículos automotores -actividad 

peligrosa- tal y como ha sido reconocido reiteradamente por doctrina y la 

jurisprudencia, razón por la cual, para exonerarse de responsabilidad, el 

demandado debe demostrar que el hecho dañoso se presentó por una causa 

extraña.  

 

Como se trata de un accidente de tránsito, deben tenerse en cuenta las normas 

que regulan dicha actividad para determinar la incidencia causal a la que se ha 

hecho mención. 

 

En este sentido, el artículo 55 del Código Nacional de Tránsito dispone que, 

“Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 

peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga 

en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de 

tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les 

den las autoridades de tránsito.” 

 

El artículo 60 preceptúa, “Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, 

por sus respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y 

atravesarlos solamente para efectuar maniobras de adelantamiento o de 

cruce. 

... 

PARÁGRAFO 2o. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o 

cruce de una calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su 
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intención por medio de las luces direccionales y señales ópticas o audibles y 

efectuar la maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni ponga en 

peligro a los demás vehículos o peatone...” 

A su vez, el artículo 94 de la misma Ley dispone, “Los conductores de 

bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y moto triciclos, estarán sujetos 

a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) 

metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio 

público colectivo. 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 

chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles 

cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y 

siempre que la visibilidad sea escasa. 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 

tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 

contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de 

peatones y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo 

prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, 

en aquellas especialmente diseñadas para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que 

transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la 

izquierda del vehículo a sobrepasar.” 
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De ahí que sea pertinente aclarar que el Juzgado de primera instancia no 

incurrió en una indebida citación de la norma o desconoció que no estaba 

vigente, lo realmente acontecido es la modificación del artículo 96 de la Ley 

769 de 2002 en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1239 de 2008, 

el cual contiene las normas específicas para las motocicletas, motociclos y 

mototriciclos, es decir, con exclusión de las bicicletas. 

 

En este sentido, el Juzgado en su exposición oral sobre el sentido del fallo no 

erró en la citación de una norma vigente, debido a que los cambios están 

contenidos en la norma particular (artículo 96) cuya aplicación prevalece 

sobre la norma general: 

 

“Normas específicas para motocicletas, motociclos y mototriciclos. 

Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: 

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los 

artículos 60 y 68 del presente Código…” 

 

No obstante, lo considerado por el Juzgado no es una razón suficiente y 

determinante para revocar su decisión, debiéndose adentrar esta Sala Civil en 

el estudio de los medios de prueba, puntualmente en la testimonial cuyo 

análisis es el que más reproche genera. 

 

Lo propio se predica respecto de la posibilidad de apelar la resolución 

contravencional que impuso sanción pecuniaria a OSCAR ANDRÉS 

JARAMILLO ÚSUGA, en este punto asiste la razón al recurrente en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley 769 de 2022 y así se 

contempló en el numeral quinto de la Resolución 1829 del 22 de mayo de 

2017 – folios 14 a 25 del archivo 03 del expediente digital- proferida por la 

Secretaría de Tránsito del Municipio de Marinilla. 
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Si bien el Juzgado pasó por alto que la decisión administrativa no era 

susceptible de ninguno recurso, para esta Corporación no resulta determinante 

esta consideración para que por sí sola dé al traste con la sentencia de primera 

instancia. 

 

Ahora, al absolver el interrogatorio de parte, JUAN PABLO GIRALDO 

BETANCUR manifestó que, “íbamos del peñol a marinilla, íbamos cogiendo 

la curva por el carril de nosotros hacia el lado derecho y de un momento a 

otro fue que vimos la grúa salir de frente que nos imposibilitó hacer 

maniobras para no colisionar con ellos, ella venía sobre el carril de nosotros 

e inmediatamente nos tiró al piso sobre el carril de nosotros.” 

 

Expresó que delante de ellos no iba ninguno otro rodante, de ahí que no había 

razón para invadir el carril contrario; reconociendo que la grúa colisionó sobre 

el lado del piloto y el mayor impacto se dio con la llanta trasera; las partes y 

los daños de la motocicleta quedaron sobre el carril derecho. 

 

Contrario, JOHANER TORO – conductor de la grúa - explicó que iba en 

sentido Marinilla- El peñol y “me encontré una escalera y detrás una buseta 

de servicio público de marinilla donde el señor de la moto venia adelantando 

en toda una curva, cuando iba adelantando a los vehículos la reacción mía 

fue adelantar hacia la derecha para que no colisionara de frente, como 

venían tan rápido ellos colisionaron con la parte trasera del vehículo. 

 

El demandado, “La moto venía por el carril de la grúa porque estaban 

adelantando la buseta de marinilla en toda la curva e ingresaron al carril, 

cuando se encontraron conmigo de frente no tuvieron para donde más 

pegar porque estaban en medio de los dos carros y entonces colisionaron 

frente a mí.” 
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El único punto en común fue el concerniente con el punto del impacto en la 

carrocería de ambos vehículos, los dos fueron contestes en sostener que se 

trató del lado izquierdo de la grúa empezando por la parte del conductor y 

hacia atrás. 

 

La parte demandada dijo que la buseta iba en sentido contrario al de su 

circulación y la moto venía a su lado tratando de adelantarla, al ver la 

presencia de la grúa, la buseta trató de disminuir la velocidad para que la moto 

se reincorporara en el carril, pero no le alcanzó el tiempo y ahí es cuando 

colisionan. 

 

Versión compartida por el testigo JUAN CAMILO ARANGO (conductor de 

la buseta que no estuvo involucrado en el accidente) quien reconoció que 

venía con la ruta desde El Peñol hacia Marinilla,  en el mismo sentido en que 

venía la motocicleta, detrás suyo;  “cuando se me adelantó a él se lo comió la 

curva, venía la grúa y ahí fue cuando colisionó”; a pesar de reconocer que 

por el tamaño de la vía no es posible que una moto coexista con un vehículo 

como la buseta durante una maniobra de adelantamiento; “Yo vi el impacto 

entre la moto y la grúa, la moto pegó en la llanta del lado izquierdo de 

atrás.” 

 

El punto disidente - el cual ha sido resaltado por el recurrente- es el lugar 

donde la motocicleta adelantó a la buseta, si bien el conductor de esta última 

sostiene que ello fue antes de la curva, el de la grúa aduce que fue en la propia 

curva, de ahí que fuera imposible evitar la colisión y sólo haya podido virar la 

dirección hacia la derecha y salirse un poco de la vía. 

 

Para esclarecer esta situación además de la versión del conductor de la buseta,  

basta revisar el informe policial de accidente de tránsito obrante a folios 13 del 

archivo 3 del expediente digital; se verifica que la grúa dejó una huella de 
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frenado de 11.40 metros sobre su carril y su posición final se compadece con 

el dicho de los testigos al quedar dentro de su carril, pero inclinado hacia la 

derecha al punto de salirse de la vía. 

 

Se observa que el impacto sí se presentó en la curva, de ahí que se justifique 

hechos indicativos como la imposibilidad que la grúa esquivara la moto dadas 

las limitaciones de visibilidad que ofrecen este tipo de características del 

tramo de la vía. 

 

Aunado a como lo expuso el Juzgado de primera instancia, la posición final de 

la moto obedece al resultado del impacto y el efecto rebote, en el croquis se 

consignó que la moto dejó una huella de fricción de 4.60 metros, superándose 

la tesis que sostuvo la parte demandante sobre el hecho de transitar por su 

carril y no invadir el contrario, máxime cuando los testigos y los mismos 

ocupantes de la moto reconocieron que después de la colisión, continuó 

derrapando por la vía hasta ubicarse en la posición final. 

 

Siguiendo con esta línea argumentativa, no incide el que las autopartes 

quedaran sobre el carril reglamentario de tránsito de la motocicleta, ante el 

impacto y con ocasión del desplazamiento de los cuerpos en una colisión 

donde se libera tanta fuerza, lo propio es que se hayan esparcido por el área de 

influencia, de ahí que no resulte sostenible que quedaron en el carril derecho 

porque la moto fue la que sufrió con la invasión de la grúa. 

 

Asimismo, debe traerse a consideración el testimonio de DANIEL 

ALEXANDER CAMPO que, en su calidad de copiloto de la grúa arguyó que, 

“cogiendo la curva se encontraron una buseta que transitó por su carril, 

cuando vimos la moto en maniobra de adelantamiento en la curva y 

colisionó con el planchón de la grúa en la curva donde no debía adelantar, 

teniendo en cuenta que el planchón es más ancho que la cabina, 
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independiente de eso la grúa iba en su carril sin invasión y la moto por 

maniobra de adelantamiento en curva fue que colisionó.” 

 

Iteró que la colisión fue en el carril de la grúa y calificó la causa del accidente 

por la invasión del carril, agregó que la moto pegó contra el planchón por el 

eje trasero de la grúa y fue ahí cuando rebotó al carril contrario. 

 

Al cuestionársele sobre el punto del impacto, dijo que la moto estaba entrando 

en la curva y ellos (la grúa) iban saliendo; corroboró que para evitar la colisión 

se tiraron hacia la dirección contraria como una maniobra de evasión. 

 

Por último, dentro de los testimonios relevantes en punto de la responsabilidad 

civil consta la declaración de OSCAR ANDRÉS JARAMILLO ÚSUGA 

(conductor de la motocicleta), quien sostuvo la misma tesis de la parte 

demandante, en el entendido de encontrarse de frente con la grúa, a pesar de 

reconocer que los golpeó con su parte trasera y para sustentar su debida 

posición sobre la vía reitera que las autopartes y la moto al cabo de la colisión 

terminan sobre el carril que conduce de El Peñol hacia Marinilla. 

 

A pesar que se evidencia una discordancia sobre el punto del impacto, como 

se expresó en líneas anteriores, el informe policial de accidentes de tránsito 

resulta diciente, máxime cuando fue reconocido y avalado por todos los 

partícipes en la colisión; de él se advierte la posición final de los vehículos y 

los desplazamientos de ambos antes y después de la colisión, quedando 

acreditado que existió otro vehículo como fue la buseta que no quedó dentro 

del croquis por no haber sido involucrada directa y por  retirarse del lugar de 

los hechos. 

 

Por ello, al tener probada la existencia de un tercer vehículo sobre el que se 

suscitó la maniobra de adelantamiento, además de las condiciones particulares 
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de la vía y la posición final de los vehículos, se arriba a la misma decisión que 

fundamentó la sentencia de primera instancia; la causa unívoca y determinante 

del accidente fue la conducta imprudente, negligente y violatoria de 

reglamentos de OSCAR ANDRÉS JARAMILLO ÚSUGA – conductor de la 

motocicleta - que para efectos procesales es un tercero; quien adelantó en 

curva a la buseta y se encontró de frente con la grúa. 

 

Pese a la presunción de responsabilidad que recae en el conductor de la grúa 

con la que aconteció  la colisión, no advierte esta Sala de Decisión Civil que el 

conductor incurriera en una conducta violatoria de las normas de tránsito, 

porque contrario a lo manifestado por el recurrente, no hay elementos que 

permitan estimar que la invasión del carril se dio por su cuenta, puesto que de 

las pruebas obrantes se concluye que fue el conductor de la motocicleta quien 

desconoció las normas de tránsito en cuanto a la prohibición de adelantar en 

curva y donde se haya dibujado línea continua, lo cual se ratificó con la 

decisión del trámite contravencional que declaró su responsabilidad en este 

sentido. 

 

Si bien la vía era curva y  estrecha, la grúa transitaba por su carril y quien 

venía adelantando un vehículo de transporte público fue la motocicleta, 

desconociendo las disposiciones del Código Nacional de Transito; invadió el 

carril de circulación de la grúa y a pesar de intentarse evitar el impacto, dadas 

las condiciones particulares del caso ello no fue posible, colisionando la 

motocicleta con la parte trasera izquierda de la grúa, lo cual fue consignado en 

el  croquis, “Golpes en el lado el conductor de la grúa, guarda polvo, llanta 

trasera izquierda estallada” y los daños en la moto, “palanca de cambios, 

retrovisor, descansa pie, manguera, defensas, tanque derecho y protector del 

radiador.” 
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Iterando que la vía donde ocurrieron los hechos es de doble sentido pero de 

una sola calzada delimitada y señalizada; al conductor de la motocicleta de 

placas NHI45B se le exigía el máximo de atención y cuidado respecto de lo 

que ocurría en el sentido en que se movilizaba bajo unas condiciones de 

normalidad; sin embargo, por querer superar a la buseta que se movilizaba 

delante suyo, desconoció la prohibición de adelantamiento e invadió el carril 

por donde circulaba la grúa con la que finalmente colisionó. 

 

Resultando claro para esta Sala de Decisión Civil que la colisión y las lesiones 

que ha tenido que padecer el demandante - parrillero de la motocicleta - se 

produjeron por una causa extraña al conductor de la grúa con placas TOQ 170, 

consistente en el obrar imprudente y violatorio de reglamentos de OSCAR 

ANDRÉS JARAMILLO ÚSUGA; el hecho dañoso se produjo por culpa 

exclusiva de un tercero. 

 

En síntesis, no es procedente acceder a lo solicitado por el recurrente-

demandante, porque esta Sala de Decisión Civil considera que el accidente se 

originó por culpa exclusiva de un tercero; por lo que en este caso la sentencia 

se dejará en firme, sin ninguna modificación. 

 

9. COSTAS 

 

Como la parte demandante goza de amparo de pobreza que fue concedido en 

auto del 10 de marzo de 2021- archivo 15 del expediente digital- no se 

impondrá condena en costas en esta instancia. 
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DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA CIVIL DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley 

 

FALLA 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se CONFIRMA la sentencia de 

fecha y procedencia descritas en la parte introductoria de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Sin COSTAS en esta instancia porque a la parte demandante le 

fue concedido amparo de pobreza. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

LOS MAGISTRADOS 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 


